
Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2024 

 
 
 
 
 

Señores 

Alcaldía local de Usme 
ANA ISABEL HORTÚA SALCEDO 

Alcaldesa Local de Usme (E) 

Ciudad 

 
 

 
Cordial Saludo; 

 

 
Por medio de la presente me permito relacionar las actividades 

realizadas en el periodo del 01 de julio al 26 de julio de 2024, contenidos 

en la relación que adjunto. 

 
 

 
Atentamente, 

 
 

 
Luis Hernando Vega Brausin 
C.C. 1.024.540.909 de Bogotá 
CPS No. 093 -2024 

Dirección: Diagonal 69 G bis sur No. 42 a 04 

Correo electrónico: luisvegab93@gmail.com 

Número de Celular y/o Teléfono: 301 3585158 



No. Contrato:    093-2024  

 

Tipo contrato:    Prestación de apoyo a la gestión  

 

Documento de Cobro de Servicios prestados por personas naturales no comerciantes inscritas en el régimen simplificado (Art 3 decreto 522 de 

2003) y Certificación de cumplimiento de requisitos de acuerdo con lo establecido en el parágrafo primero del Artículo 4 del Decreto 2271 de 

2009, en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, en la Ley 828 de 2003 y ley 1819 de 2016. 

     

Ciudad y fecha: Bogotá D.C. 2 de septiembre de 2024 Documento No. 1.024.540.909 

Yo LUIS HERNANDO VEGA BRAUSIN identificado como aparece al pie de mi firma, 

me permito manifestar bajo la gravedad del juramento que de conformidad con los art. 383, 388 y 330 del Estatuto Tributario mis ingresos se 

encuentran clasificados de acuerdo con la determinación cedular informada. 

 

 
EL FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE USME 

NIT 899.999.061-9 

Dirección Cl. 137 Sur #3A-44, Bogotá Teléfono (601) 382 06 60 

DEBE A: 

LUIS HERNANDO VEGA BRAUSIN , identificado con cédula de ciudadanía 1.024.540.909 

 
 

 
Por concepto: 

 

 
PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON SEGURIDAD 

CIUDADANA, CONVIVENCIA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTIVIDADES, VIOLENCIAS Y DELITOS EN 

LA LOCALIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO APLICABLE 

 
Periodo:    

 
1 de julio de 2024  

 
a    

 
26 de julio de 2024  

 
Fecha de suspensión (Inicio/Fin):    N/A  a    N/A  

 
La suma de:     $ 2.426.667  

 

 

Planillas pago seguridad social:       1066088821   -                                                1065350375  

Periodo de pago:   Julio  Riesgo:       4  - 
  
                                             Junio  

Fecha de pago:   26 de agosto de 2024   -                                        25 de agosto de 2024  

Favor consignar en:      BANCO DAVIVIENDA S.A.  Cuenta:     AHORROS  N°    488427887853  

Ingreso base de cotización:   $ 1.300.000  Pago:    6  de       6   

 
Conozco la responsabilidad que implica jurar en falso de conformidad con el Código Penal y Certifico bajo la gravedad del 

juramento que los documentos soportes del pago de aportes obligatorios al sistema de seguridad social en salud y ARL, corresponde 

a   los   ingresos   provenientes   del   contrato   de   prestación   de   servicios   celebrado    con    EL    FONDO    DE DESARROLLO 

LOCAL DE USME materia del pago sujeto a retención. De igual manera certifico que todo lo declarado anteriormente es verdadero 

y se puede comprobar en cualquier momento para lo cual otorgo las autorizaciones correspondientes. 

 

 

 

 
LUIS HERNANDO VEGA BRAUSIN 

 C.C. No. 1.024.540.909   

DIRECCIÓN: DIAGONAL 69 G BIS 42 A 04 TELÉFONO: 3013585158 

 

 

 
Versión: 1.8 

31/08/2024 



 

 
 INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES No. 6 

 Período: DEL 1 JULIO AL 26 JULIO DE 2024  

DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 

TIPO DE CONTRATO Prestación de apoyo a la gestión 

No. CONTRATO Y FECHA 093-2024 27 de febrero de 2024 

NOMBRE DEL CONTRATISTA LUIS HERNANDO VEGA BRAUSIN 

TIPO (C.C-NIT) Y NO. DE IDENTIFICACIÓN C.C. No. 1.024.540.909  

PLAZO DE EJECUCIÓN 3 MESES Y 15 DIAS 

VALOR TOTAL DEL CONTRATO $ 9.800.000 

VALOR DEL PERIODO DE COBRO $ 2.426.667 

No. DEL PROYECTO (IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL) 1857 

FECHA ACTA DE INICIO 27 de febrero de 2024 

PRÓRROGA 1 mes y 15 días 

ADICIÓN $ 4.200.000 

SUSPENSIÓN N/A 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN (INCLUYENDO PRÓRROGAS Y 

SUSPENSIONES) 
26 de julio de 2024 

 

 
OBJETO DEL CONTRATO 

 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON 

SEGURIDAD CIUDADANA, CONVIVENCIA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTIVIDADES, 

VIOLENCIAS Y DELITOS EN LA LOCALIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO 

APLICABLE 
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OBLIGACIONES ESPECIFICAS ACTIVIDAD PRODUCTOS 
MEDIO DE VERIFICACIÓN Y SU UBICACIÓN 

FÍSICA Y/O VIRTUAL 

 

1.Acompañar los procesos de movilización 

ciudadana, monitoreo a disturbios, operativos, 

actividades interinstitucionales, atención de 

emergencias, eventos masivos o de alta complejidad 

que constituyan un riesgo en la convivencia 

ciudadana en la localidad, previniendo hechos de 

vulneración e integridad de las mujeres y personas de 

la comunidad LGBTIQ. 

 

El dia 14 de julio se realizó monitoreo en el sector de 

La Aurora con motivo de la final de la copa América, 

donde se sensibilizo a la comunidad en materia de 

violencias, con apoyo de PONAL de atendieron riñas 

que se presentaron al final del encuentro, esto desde 

las 14:00 a las 02:00 del dia 15 de julio 

 

 

 

 
Acta de reunion y evidencia fotografica. 

 

 
Soporte de actividad se puede evidenciar en el 

Anexo 1 del archivo adjunto "Consolidado 

evidencias_Julio", Adicionalmente, la bitacora en 

carpeta "evidencias" fisica de agosto que reposa 

en el area de seguridad y convivencia. 

 

 
 

2. Identificar, analizar y poner en conocimiento de 

las autoridades competentes posibles hechos de 

violencia contra niñas, niños y adolescentes, mujeres 

y personas de la comunidad LGBTIQ, que puedan 

concluir en hechos de fatalidad como los 

feminicidios y homicidios de género, lesiones 

personales con daños irreversibles etc. 

 

 

 
El 24 de julio se realizó acompañamiento a salida de 

estudiantes del Colegio Usminia, donde se realizó 

sensibilización acerca de violencias en contra de niños, 

niñas y adolescentes con los padres de familia y se 

socializaron líneas de acceso a la justicia, esto entre las 

12:00 y las 13:00 

 

 

 

 

 

Acta de reunion y evidencia fotografica. 

 

 

 
 

Soporte de actividad se puede evidenciar en el 

Anexo 2 del archivo adjunto "Consolidado 

evidencias_Julio", Adicionalmente, la bitacora en 

carpeta "evidencias" fisica de agosto que reposa 

en el area de seguridad y convivencia. 

 

 

 
 

3. Monitorear y generar espacios para el diálogo y la 

prevención de delitos, actividades para el 

mejoramiento de la convivencia y el dialogo 

ciudadano, en pro de una localidad sin violencias 

contra la Mujer y de género. 

 

 

 

 
El dia 16 de julio en compañía de PONAL y gestores 

de Transmilenio se realizó campaña de prevención en 

materia de hurtos y violencias a usuarios del SITP, esto 

entre las 16:45 y las 20:00. 

 

 

 

 

 

Acta de reunion y evidencia fotografica. 

 

 

 
 

Soporte de actividad se puede evidenciar en el 

Anexo 3 del archivo adjunto "Consolidado 

evidencias_Julio", Adicionalmente, la bitacora en 

carpeta "evidencias" fisica de agosto que reposa 

en el area de seguridad y convivencia. 
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4. Realizar y mantener monitoreo del territorio 

asignado en la localidad de Usme, identificando 

hechos que promuevan la violencia contra las niñas, 

niños y adolescentes, mujeres y comunidad 

LGBTIQ. 

 

 

 
El 26 de julio se realizó acompañamiento a salida de 

estudiantes del Colegio Chuniza, donde se realizó 

sensibilización acerca de violencias en contra de niños, 

niñas y adolescentes con los padres de familia y se 

socializaron líneas de acceso a la justicia, esto entre las 

14:00 y las 15:15. 

 

 

 

 

 

Acta de reunion y evidencia fotografica. 

 

 

 
 

Soporte de actividad se puede evidenciar en el 

Anexo 4 del archivo adjunto "Consolidado 

evidencias_Julio", Adicionalmente, la bitacora en 

carpeta "evidencias" fisica de agosto que reposa 

en el area de seguridad y convivencia. 

 

 

 
5. Entregar reportes cada semana de las actividades 

realizadas y situaciones o hechos encontrados que 

afectan la seguridad y la convivencia de la comunidad 

usmeña en especial de las mujeres, niños, niñas, 

adolescentes y grupos de especial protección, al igual 

que las gestiones realizadas. 

 

 

 
 

El dia 08 de julio se realiza reunión del área de 

seguridad y convivencia donde se entregan reportes de 

actividades realizadas en días pasados, así mismo como 

recomendaciones y demás en territorio por parte de los 

referentes del área. 

 

 

 

 

 

Acta de reunion y evidencia fotografica. 

 

 

 
 

Soporte de actividad se puede evidenciar en el 

Anexo 5 del archivo adjunto "Consolidado 

evidencias_Julio", Adicionalmente, la bitacora en 

carpeta "evidencias" fisica de agosto que reposa 

en el area de seguridad y convivencia. 

 

 
6. Realizar campañas de sensibilización, prevención y 

conformación de grupos de tejido social. En temas 

de Prevencion de violencias en contra de contra las 

niñas, niños y adolescentes, mujeres y comunidad 

LGBTIQ, de género, seguridad, convivencia, 

enfocadas a las juntas de acción comunal, 

instituciones educativas, organizaciones y comunidad 

en general. 

 

 

 

 
El dia 16 de julio en compañía de PONAL y gestores 

de Transmilenio se realizó campaña de prevención en 

materia de hurtos y violencias a usuarios del SITP, esto 

entre las 16:45 y las 20:00. 

 

 

 

 

 

Acta de reunion y evidencia fotografica. 

 

 

 
 

Soporte de actividad se puede evidenciar en el 

Anexo 6 del archivo adjunto "Consolidado 

evidencias_Julio", Adicionalmente, la bitacora en 

carpeta "evidencias" fisica de agosto que reposa 

en el area de seguridad y convivencia. 
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7. Asistir y apoyar activamente en cada una de las 

actividades institucionales que le sean asignadas 

dentro de la localidad por el supervisor y/o apoyo a 

la supervisión. 

 

 

 

 

El dia 08 de julio se recibió capacitación por parte del 

área de participación, acerca del proceso para las 

votaciones de presupuestos participativos. 

 

 

 

 

 

Acta de reunion y evidencia fotografica. 

 

 

 
 

Soporte de actividad se puede evidenciar en el 

Anexo 7 del archivo adjunto "Consolidado 

evidencias_Julio", Adicionalmente, la bitacora en 

carpeta "evidencias" fisica de agosto que reposa 

en el area de seguridad y convivencia. 

 
8. Apoyar la repuesta de fondo, oportuna, congruente 

y tener notificación efectiva de las solicitudes de 

información, PQRS, derechos de petición que le sean 

asignadas por el aplicativo de gestión Documental 

y/o correo institucional. Así mismo apoyar cuando se 

requiera brindando la información solicitada dentro 

de los tiempos determinados por la supervisión y/o 

apoyo a la supervisión, para así gestionar la respuesta 

dentro de los términos señalados por la ley 1755 de 

2015. 

 

 

 

 
El dia 03 de Julio se realizó levantamiento de 

información de comercios que manejan insumos 

agroquímicos en la localidad, esto entre las 10:00 y las 

13:45. 

 

 

 

 

 

Acta de reunion y evidencia fotografica. 

 

 

 
 

Soporte de actividad se puede evidenciar en el 

Anexo 8 del archivo adjunto "Consolidado 

evidencias_Julio", Adicionalmente, la bitacora en 

carpeta "evidencias" fisica de agosto que reposa 

en el area de seguridad y convivencia. 
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9. Apoyar la adopción de buenas prácticas 

ambientales enmarcadas en los programas del Plan 

Institucional de Gestión Ambiental PIGA y el 

fortalecimiento del Sistema de Gestión Ambiental 

SGA, de acuerdo con los roles y responsabilidades 

establecidas en las circulares de Secretaría Distrital de 

Gobierno, dirigidas a promover la cultura ambiental 

de la entidad. 

 

 

 
El dia 22 de julio se realizó acompañamiento de 

recuperación de animales de granja en compañía del 

área de PYBA y Carabineros, donde se realizaron 

recomendaciones a dueños de animales acerca del 

cuidado tanto de los animales como del medio 

ambiente y las zonas donde permanecen estos 

animales, esto entre las 08:00 y las 11:00. 

 
El dia 09 de julio se realizó acompañamiento y 

desmonte de cambuches en la zona de la Quebrada 

Yomasa esto en pro de recuperar espacio público y 

zonas verdes de la localidad, esto entre las 08:30 y las 

12:30. 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Acta de reunion y evidencia fotografica. 

 

 
 

Soporte de actividad se puede evidenciar en el 

Anexo 9 del archivo adjunto "Consolidado 

evidencias_Julio", Adicionalmente, la bitacora en 

carpeta "evidencias" fisica de agosto que reposa 

en el area de seguridad y convivencia. 

 

 

 
 

Soporte de actividad se puede evidenciar en el 

Anexo 10, del archivo adjunto "Consolidado 

evidencias_Julio", Adicionalmente, la bitacora en 

carpeta "evidencias" fisica de agosto que reposa 

en el area de seguridad y convivencia. 

 

 

 

 

 

 
10. Las demás inherentes a sus obligaciones 

específicas, que se requieran para el cabal 

cumplimiento del objeto contractual. 

 

 
El dia 02 de julio por solicitud del are de archivo se 

realizó apoyo logístico en traslado y organización de 

archivo, esto entre las 08:00 y las 15:30. 

 

 
 

El dia 09 de julio se realizó acompañamiento y 

desmonte de cambuches en la zona de la Quebrada 

Yomasa esto en pro de recuperar espacio público y 

zonas verdes de la localidad, esto entre las 08:30 y las 

12:30. 

 

 

 

 

 

 
 

Acta de reunion y evidencia fotografica. 

Soporte de actividad se puede evidenciar en el 

Anexo 11, del archivo adjunto "Consolidado 

evidencias_Julio", Adicionalmente, la bitacora en 

carpeta "evidencias" fisica de agosto que reposa 

en el area de seguridad y convivencia. 

 
 

Soporte de actividad se puede evidenciar en el 

Anexo 12, del archivo adjunto "Consolidado 

evidencias_Julio", Adicionalmente, la bitacora en 

carpeta "evidencias" fisica de agosto que reposa 

en el area de seguridad y convivencia. 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

 
APORTES DE SEGURIDAD SOCIAL: 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 

APORTA PAGO DE SALUD 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE 

APORTA PAGO DE ARL 

NOMBRE DE LA EMPRESA EN DONDE SE APORTA 

PENSIÓN 

SANITAS POSITIVA PORVENIR 

FIRMAS 

 

 

DECLARACIÓN DEL CONTRATISTA: Manifiesto que he cumplido con las obligaciones derivadas del contrato y que las actividades mencionadas en el presente informe 

corresponden a las labores efectivamente desarrolladas en el periodo indicado, declarando que seré responsable por las afirmaciones contenidas en el presente documento, que sirve 

como soporte para certificar el cumplimiento del objeto del contrato. 

CONTRATISTA 

Firma:  

 
LUIS HERNANDO VEGA BRAUSIN 

C.C.N° 1.024.540.909 

 

 

 

 

 

 

 
 

DECLARACIÓN DEL SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR: Una vez verificado los soportes allegados por el contratista manifiesto que el/la contratista ha cumplido a la 

fecha con las obligaciones establecidas en el contrato. 

SUPERVISOR/INTERVENTOR 

ANA ISABEL HORTÚA SALCEDO 

C.C. No. 20.483.753 de Choachí 

ALCADESA LOCAL (E) DE USME 

 

Firma: 

 

APOYO A LA SUPERVISIÓN (CUANDO APLIQUE) 

DEAN CHAPARRO SALGADO 

C.C.N° 19.461.252 

 
Firma: 
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Bogotá D.C., 02 de septiembre de 2024 

 

 

Señores 

ALCALDIA LOCAL DE USME 

ANA ISABEL HORTÚA SALCEDO 

Alcaldesa (E) Local de Usme 

 

 

 
Cordial Saludo; 

 

 
En mi calidad de apoyo a la Supervisión, me permito informar que el contratista Luis 

Hernando Vega Brausin identificado con C.C. 1.024.540.909 de Bogotá con número de 

contrato CPS No. CPS-093-2024 (103893) no cuenta con aplicativo Orfeo, dado que no se 

encuentra dentro de sus obligaciones específicas. Es importante mencionar que sus 

funciones se desarrollan en territorio. 

 

 

 

 

 

 
Dean Chaparro Salgado 

C.C. 19.461.252 de Bogotá 

Apoyo a la supervisión 



 

 
 

CERTIFICADO DE AFILIACIÓN 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

HACE CONSTAR QUE: 
 

Verificada la base de datos de afiliación en el Ramo de Riesgos Laborales se evidenció que, LUIS HERNANDO 
VEGA BRAUSIN identificado con CC No. 1024540909, registra la siguiente información. 

 
Datos del Contratante Datos de la Relación Laboral 

 

 
SECRETARIA DISTRITAL DE GOBIERNO - NI. 
899999061 

Fecha de inicio de cobertura: 27/02/2024 
Estado Afiliación: INACTIVO 
Fecha de inicio de Contrato: 15/06/2024 
Fecha fin de Contrato: 28/07/2024 
Fecha de Retiro: 28/07/2024 
Tipo Vinculación: TRABAJADOR INDEPENDIENTE 
Clase de Riesgo: 4 

 

Recuerde que una vez cumplida la fecha fin de contrato, el sistema aplica de forma automática la novedad 
de retiro, por lo anterior, en caso de tener un nuevo contrato o prorroga deberá realizar la correspondiente 
novedad a través de nuestro portal www.positivaenlinea.gov.co, para continuar con la cobertura. 

 
Para validar la información emitida en este certificado, visite nuestra página web y seleccione la opción 
'VALIDAR CERTIFICADOS'. Ingrese el siguiente código (válido por un mes): 202401018441348. 

 

Esta certificación se expide en la ciudad de Bogotá D.C. a los 26 días del mes de agosto de 2024. 

 
 
 

Cordialmente, 

 
 
 
 

 
GERENCIA DE AFILIACIONES Y NOVEDADES 

POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 



 



 

 
 

 

- 



 
 

 

ALCALDIA LOCAL DE USME 
 

INFORME FINAL DE SUPERVISIÓN/ INTERVENTORÍA 

 
DATOS BÁSICOS DEL CONTRATO 093-2024 

 
No. CONTRATO Y FECHA 

 
093-2024 del 27 de febrero de 2024 

 
 

OBJETO DEL CONTRATO 

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, DE 
LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON SEGURIDAD 
CIUDADANA, CONVIVENCIA Y PREVENCIÓN DE 
CONFLICTIVIDADES, VIOLENCIAS Y DELITOS EN LA 
LOCALIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 
NORMATIVO APLICABLE 

 
NOMBRE DEL CONTRATISTA 

 
LUIS HERNANDO VEGA BRAUSIN 

 
No. DE IDENTIFICACIÓN 

1.024.540.909 DE BOGOTÁ 

 
PLAZO DE EJECUCIÓN 

 
TRES (3) MESES QUINCE (15) DIAS 

 
VALOR INICIAL 

$ 9,800,000 

 

No. DEL PROYECTO (IMPUTACIÓN 
PRESUPUESTAL) 

 
O23011605570000001857 

 
RP DEL CONTRATO INICIAL (No. y fecha) 

1117 Del 27 de Febrero de 2024 

 
FECHA ACTA DE INICIO 

 
27 de Febrero de 2024 

PRORROGAS (cuando aplique) 
 

ADICIÓNES (cuando aplique) Un (1) mes y quince (15) dias 

RP DE LA ADICIÓN (No. y fecha) 1373 del 3 de junio de 2024 

SUSPENSIONES (cuando aplique)        N/A 

OTRO SI (cuando aplique)        N/A 

TERMINACIÓN ANTICIPADA (cuando aplique) 
        N/A 

 
VALOR TOTAL 

 
$ 14.000.000,00 

FECHA PREVISTA DE TERMINACIÓN (Incluyendo 

modificaciones contractuales) 

 
26 de julio de 2024 

 
PÓLIZAS (cuando aplique) 

 
No. de la póliza: 11-44-101219925 
Fecha de aprobación: 12 de junio de 2024 
Vigencias: 31/01/2025. 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711 
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

Código: GCO-GCI-F023 
Versión: 05 

Vigencia: 31 de mayo de 2021 
Caso HOLA 172503 



 
CONCLUSIONES: 

Yo ANA ISABEL HORTÚA SALCEDO en calidad de Supervisor del contrato No 093   de 2024, certifico que el 
contratista cumplió a satisfacción con el objeto y las obligaciones del contrato, quedando las partes a (paz y salvo o 
quedando un saldo por ejecutar a favor del Contratista, por valores de $ 2.800.000 y $ 2.426.667 según corresponda) y 
con el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social, de acuerdo con lo señalado en el artículo 50 de la 
Ley 789 de 2002, el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 

 

OBSERVACIONES: N/A 

 
 

 

ALCALDIA LOCAL DE USME 
  

No. de la póliza: 11-44-101219925 
Fecha de aprobación:27 de febrero de 2024 
Vigencias: 20/12/2024 

FECHA DILIGENCIAMIENTO FORMATO 
CONTROL DE RETIRO GCO-GCI-F102 

31 de julio de 2024 

SUPERVISOR Y/O INTERVENTOR 
ANA ISABEL HORTÚA 

 
NO. DE CERTIFICADOS DE CUMPLIMIENTO 
CARGADOS EN SECOP 

 
4 

 
 

PAGOS REALIZADOS AL CONTRATISTA SEGÚN LO PACTADO 

 
 

NÚMERO DE ORDENES DE PAGO 

 
 

FECHA 

 
 

VALOR 

 
Primera orden de pago No. 3000335977 

 
21-may-24 

 
$ 373.333 

 
Segunda orden de pago No. 3000347513 

 
24-may-2 

 
$ 2.800.000 

 
Tercera orden de pago No. 3000482744 

 
09-jul-24 

 
$ 2.800.000 

 
Cuarta orden de pago No. 3000584344 

 
12-ago-24 

 
$ 2.800.000 

 
Quinta orden de pago Pendiente 

 
Pendiente de pago 

 
$ 2.800.000 

 
Sexta orden de pago Pendiente 

 
Pendiente de pago 

 
$ 2.426.667 

Agregue o elimine las filas que sean necesarias para relacionar el número de pagos realizados durante la ejecución 
del contrato 

 

 
 

 

 

Para su constancia, se firma en Bogotá a los dos (02) días del mes de septiembre de 2024. 

 
 

 
ANA ISBEL HORTÚA SALCEDO 
Alcaldesa Local de Usme (E) 
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DEAN CHAPARRO SALGADO 

Contratista 

C.C.No. 19461252 de Bogotá D.C. 

 

ANA ISABEL HORTÚA SALCEDO 

ALCADESA LOCAL (E) DE USME 

C.C. No. 20.483.753 de Choachí 

 

 
 

ALCALDÍA LOCAL DE USME 

CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO (Persona Natural) 

 
Teniendo en cuenta el informe presentado por el contratista    

 
LUIS HERNANDO VEGA BRAUSIN  

sobre las actividades desarrolladas para dar cumplimiento a los términos contratados y los resultados obtenidos, una vez realizada la revisión del 

informe, se autoriza el pago correspondiente al periodo comprendido entre: 

  1 de julio de 2024  y        26 de julio de 2024   

 
093-2024    

Prestación de apoyo a la gestión    

LUIS HERNANDO VEGA BRAUSIN 

1.024.540.909    

PRESTAR SERVICIOS DE APOYO A LA GESTIÓN, DE LOS ASUNTOS RELACIONADOS CON 

SEGURIDAD CIUDADANA, CONVIVENCIA Y PREVENCIÓN DE CONFLICTIVIDADES, VIOLENCIAS Y 

DELITOS EN LA LOCALIDAD, DE CONFORMIDAD CON EL MARCO NORMATIVO APLICABLE 

 

 
3 MESES Y 15 DIAS 

  

 
Rubro presupuestal: 

 

 
1857 

27 de febrero de 2024    

26 de julio de 2024    

1 mes y 15 días    

$ 9.800.000    

$ 4.200.000    

$ 2.426.667    

N/A - N/A  

8810643292 -                  1065350375  

Julio - Junio  

 
 

Se verificó el cumplimiento del pago de los aportes parafiscales relativos a SENA, ICBF, Cajas de Compensación Familiar, cuando corresponda, y 

ARL (Administradora de riesgos laborales) y al Sistema de Seguridad Social Integral) por parte del contratista, de conformidad con el Parágrafo 1 del 

Art. 23 la Ley 1150 de 2007 y el Artículo 244 de la Ley 1955 de 2019. 

 

 

En constancia se firma el: 2 de septiembre de 2024 
 

Apoyo a la supervisión, Supervisor, 
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Contrato: 

Tipo de Contrato: 

Contratista: 

Cédula o NIT: 

Objeto: 

 
 

 
Plazo de contrato: 

Fecha Iniciación: 

Fecha de Terminación: 

Prórroga: 

Valor inicial pactado: 

Valor Adicional: 

Valor a Pagar: 

Suspensión (Inicio/Fin): 

Número de PIN: 

Periodo cotizado: 

 


